
Año LUI. Viérnes 16 de Julio de 1886. Num. 14.

PUNTOS DE SU8CRIGIÓN.

Ku Z.&b a g o z a , en la Adininietración doi Bo* 
l c t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
« Misericordia.

l as Buscriciones de fuera podrán hacerse ra- 
®itlendo su importe en libranza do) Tesoro c 
letra do fácil cobro.
.. corr6Spondene}a Ke remitirá franqueada 
'i- rí^onte do dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SÜSCRICIÓN.

TR81NTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos & la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE INCIA DE ZARAGOZA

ESTS PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

disposiciones generales del Gobicr- 
'da <u« ?bligatoruis para cada capital do provin- 
doKdo “ rlue Sc publican oficialmente en ella, y 
i.Vi e Ciatro días después para los demás pueblos 
¿¡.g toisrna provincia, (fiocre/o de 28 de Noüiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fi je un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente i

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su nina es
trecha responsabilidad do conservar os números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que Tobera vorjticarsc 
al ünal do cada semestre.

•PARTE OFICIA i.
hlBSlDUNCU DEL CONSEJO DE JllMSTKOS.
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
Hnúan sin novedad en su importante salud 

en ^eal Sitio de San Ildefonso.

14 Julio 1886),
- ^^,W*M>n,***M*íWie.OWNMeuee,«u ib www^ewe-NWeWXWWtMHWRR

_ SECCION SEGUNDA.
Üfflto ii pwpi tói MM

OI RCULA R .

tiicido en ios primeros días del uu l de Mayo tü’ 
hlho el cutirte triinesirv del contingente provincial 
del uno actual económico, cuya cobranza y la. de loa 
atrasos correspondientes á cuotas de años anteriores 
no se puede demorar por Ser cuantiosas las obliga
ciones de la provincia, ordeno á los Ayuntamientos 
'pie se encuentren en descubierto con la misma in- 
^esen en su Tesorería las cantidades que adeudan 
111 el término de 15 dias, contados desde el siguien- 
e &1 de la publicación de esta circular en el Bo l e-

Upic ja l ; pues de no hacerlo se procederá con- 
ri> los morosos por 1» vía de apremio,

Zaragoza 15 de Julio de 1886.—El tTobcruador, 
Domingo García.

SECCiON QUINTA,

.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.

Circular.

Esta Dirección general ha acordado publicar las consultas 
que oficial y particularmente le lum dirigido los Ooberna- 

■ dores civiles, las Diputaciones provinciales y los Contado
res de las mismas, sobre las dudas y dificultades surgidas 
al ensayar el sistema uniforme du contaldHdnd que luí om- 

imdo a r^if Ne el ü» 1te ¡iMitó «ero a» «wte- 
tacionus á ollas dadas, pnru quo, como aclaración y rntitiea 
ción. sean el complemento do la instrucción de 1. de Junio 
anterior, cuya instrucción contieno Ins reglas fí que han do 
atenerse las Corporaciones populares, á fin de cumplir el 
MTYlQW de que no trata.

La reforma do la contabilidad loeid, por el Bistema de par
tida doble, aplicado á las operaciones que ejecutan las pro
vincias y lOM pueblos, es va un hceho, después do discutido, 
ensayado y aprobado el procedimiento que por todos hade 
observarse. ,

No se ha podido conseguir esto sin un trabajo tenaz y 
asiduo por parte de todos.

De nada hubiera servido la iniciativa, del Exemo. Sr. Mi- 
i nistro de la Gobernación, ni las disposiciones adoptadas pa

ra su cumplimiento por osle Guntru directivo, sin la deci
dida cooperación de V. S . de la Diputación V do los Conta
dores, que, unidos, han dedicado u esta faena todos sus es
fuerzos, debiéndose á la aprobada aptitud de. los íntimos 
que los Secretarios de Ayuntamiento aprendan á llevar la 
cuenta y razón de los caudales del Municipio, con sujeción 
á las reglas y á los modelos y libros que obran en su poder 
desde principios del presente año económico,
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El trabajo, no por callado y modesto, ha dejado de ser 
rudo y constante.

No haciendo mérito de la preparación que se ha necesita
do para llegar á fijar el sistema uniforme, resulta haberse 
ensayado en la Diputación de esta Corte y en los Ayunta
mientos de Madrid, Alcalá, Fuencarral, Vicalvaro y San 
Fernando, en vista de las operaciones realmente ejecutadas 
durante todo el mes de Abril, y se ha repetido el ensayo, 
simulando operaciones cu todas las demás Diputaciones y 
Ayuntamientos del Reino, cu los últimos días de Junio, de 
forma que, previamente, se ha ensayado en toda España el 
nuevo procedimiento.

Si alguna duda subsistiera sobre la conveniencia y nece
sidad de tan necesaria reforma, se desvanece con oí resul
tado obtenido, puesto que ui los Goberuadores, ni las Dipur 
tacioncs ni los Contadores en sus comunicaciones oficiales ó 
en sus cartas particulares, han expuesto nada que se refiera 
á. imposibilidades de ejecución, ni á obstáculo alguno insu
perable para la ordenada marcha del sistema escogido.

Es tanto más de notar este resultado, cuanto que, tenien
do que atenerse la Superioridad para dictar sus órdenes, 
reglas y modelos á las disposiciones vigentes y á la forma 
obligada de los presupuestos provinciales y municipales, 
sujetos á leyes anteriores, que sólo pueden reformarse en 
el Parlamento, no se ha podido llevar al nuevo método 
do contabilidad toda la simplificación de que será capaz en 
su día, cnanao se introduzcan en dichas leyes las reformas 
aconsejadas por la. ciencia y la. experiencia, de manera que, 
al generarse la cuenta en los libros, tenga todos los caractc- 
res de sencillez y claridad á que debe aspirarse.

De todos modos, el éxito obtenido avalora y confirma lo 
que hace poco fue un propósito.

Naturalmente, al practicarse por muchos el ensayo de un 
nuevo sistema, surgen dudas ó interpretaciones inevitables, 
puesto que no es posible expresar las ideas de una manera 
tan clara é inteligible que no den lugar á vacilaciones.

De todas ellas esta Dirección ha formado grupos simila
res, que irá exponiendo y contestando uno por uno. Pero 
hay dudas de carácter general, fundadas, más que en el 
sistema y en sus detalles, en el temor de las consecuencias 
de salir de la rutina y en ciertas dificultades, ¡iropias de to
da reforma, cuando ésta no encuentra previamente un per
sonal apto ó entusiasta, para practicarla.

Una sola de estas dudas subsiste en el servicio de que se 
trata, y es acogida por algunos Gobernadores, Diputaciones 
y hasta Contadores; la de que muchos Ayuntamientos no 
puedan cumplir lo mandado.

Este caso merece una previa y detenida explicación.
Cosa es convenida y acertada que las Diputaciones y los 

Ayuntamientos de importancia no han encontrado inconve
nientes que no hayan sido previstos y resueltos.

En pocos Ayuntamientos de escaso vecindario, con Se
cretarios mal dotados y mal escogidos, por más que sólo 
tengan una ó dos operaciones que sentar al mes, por térmi
no medio, pueden ocurrir dificultades, y ciertamente no ha 
pasado esto desapercibido para esta Dirección, dada su lead- 
tad y buen deseo de llevar á término el servicio.

Ahora bien: estas dificultades no pueden estribar más 
que en dos causas. En la apatía, ó en la ignorancia.

En el primer caso, ó sea en el de abandono é inercia, que
da resuelta la cuestión por medio de la acción ejecutiva que 
tienen las Diputaciones provinciales, las cuales se han con
firmado nuevamente, disponiendo que aquéllas empleen 
contra los morosos el procedimiento de apremio, autorizado 
por el Tribunal de Cuentas del Reino; de forma, que cuando 
un Ayuntamiento deje de rendir cuentas, se exigirá por ios 
Gobernadores la responsabilidad al Contador de fondos pro
vinciales; como delegado de la Diputación, siempre que lo 
consienta y no haya procedido á formarlas de oficio.

Es el segundo caso aquel en que, por imposibilidad mate
rial ó porque no sepan escribir los Secretarios, ni los Alcal
des, ni los Concejales ó por otras causas, y no poder exigirse 
más á consecuencia de la escasa dotación que á los Secreta
rios se concede, resulte probado que el Ayuntamientode que 
se trate debe dejar de subsistir, por no reunir las condiciones 
que exige el art. 2.° de la ley Municipal vigente y estar com
prendido en los artículos 4.° á 7.° de la misma ley, pues no 
ha habido ni habrá disposición que, lealmente interpretada, 
consienta que la administración y la contabilidad de una 
reunión de vecinos se entregue á personas inexpertas, ó que 
se hallen en la precisión de abandonarlas, por no estar con
venientemente retribuidas.

Por consecuencia de lo dicho, las dudas y temores susci' 
fados por ambos motivos expuestos deben desaparecer aut» 
la energía de los Gobernadores y los medios de que dispone? 
para no consentir en grandes ni en pequeños el desmorab' 
zador absurdo de la no rendición de cuentas.

Despejado ya el camino de la nueva contabilidad do este5 
arraigadas dudas y de estos no justificados temores, puede 
esta Dirección proceder á contestar pública, como ya lo ha 
hecho privadamente, las consultas recibidas.

CONSULTA PRIMERA.
Resistenciapaslea de los Ayuntamientos.

Los Gobernadores civiles, por medio de las Diputaciones 
provinciales, prevendrán á los Contadores que no tolereD 
ni un día la falta de cumplimiento á las reglas dictadas par--1 
unificar la. contabilidad local, empleando para ello el procc'j 
dimiento de apremio, autorizado por el Tribunal de Cuentas 
de! Reino.

En el caso en que todavía resulte ineficaz la acción adiui' 
nistrativa, los Sres. Gobernadores se servirán acordar, den
tro de lo dispuesto en las leyes, la separación de los causan-. 
tes del entorpecimiento, siu perjuicio do la formación de 
causa á que el hecho diere lugar.

CONSULTA SEGUNDA.
hiiliosibilidad de que cumplan lo mandado algunos 

A y untamientos.
La más sencilla de las reformas, cuando tienen que reali' I 

zarla millares de personas, tropieza con las dificultades de I 
la rutina anterior y con la deficiencia de alguno de los en
cargados de ejecutarla

Por consecuencia, habrá muchos Ayuntamientos que no 
podrán cumplir el servicio, unos por falta de conocimiento 
en los Secretarios, y otros porque, no hallándose suficien
temente retribuidos, no pueden prestar al servicio toda te 
atención debida. |

Respetando lo dispuesto en el art. 2.° de la ley Municipal 
vigente de 2 de Octubre de 1877, la cual dispuso subsistió- 
ran los actuales términos municipales, que tengan Ayunta
miento, aun cuando no reunieran las circunstancias exigi
das en dicha ley, los Sres Gobernadores civiles sostendrán, 
como hasta aquí, los que, á pesar de tener escaso vecinda
rio, contribuyan á retribuir convenientemente un Secreta
rio entendido para la rendición de cuentas.

Pero á los que se obstinen en tener Alcaldes, Concejales 
y Secretarios que manifiesten no saber leer ni escribir, ó á 
los que con cualquier pretexto entorpezcan la marcha ót'- 
donada que para la contabilidad se ha establecido, se les so
meterá a un expediente justificativo de las circunstancias 
en qus se encuentren, para hacerles comprender, mientras 
una nueva ley Municipal no atienda á. estas contrariedades, 
la necesidad ó conveniencia de que voluntariamente se agre
guen á uno ó varios términos colindantes, como ha previs
to el art. 3.° de la precitada, ley.

Mientras no se normalice la situación do los pueblos qué 
se encuentren en este caso, se formarán las cuentas de ofi
cio a cargo de los causantes.

CONSULTA TERCERA.
Modo de abrir los libros.

La regla 19 de la instrucción de 1." de Junio del año co
rriente ha ofrecido algunas dudas, que pasan á desvane
cerse.

Dice así la referida regla. 19:
«En el libro Diario se insertará por primera partida, al 

empezar el año económico los resultados del balance del año 
anterior (cuenta de capital) y los ingresos y gastos del pre
supuesto que ha de regir durante el mismo.

Seguirán después, día por día, todas las operaciones que 
se ejecuten, expresando cada asiento el cargo y descargo de 
las respectivas cuentas.»

Nacen las dudas consultadas de los diferentes criterios í 
procedimientos autorizados para abrir los libros.

Al llegar ahora á la. unificación, hay que olvidar lo que 
cada uno ha venido practicando, por mandato ó ))or costunr 
bre, si ha de conseguirse un procedimiento legal y común-

Es ley general que los libros de cuenta y razón empiecen 
cada año con los resultados del balance anterior.

El día 30 de Junio termina para las Corporaciones popu
lares el ano económico, y, precisamente en este día, se hac» 
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^aUce. de las existencias en poder del Depositario, 
para tpar la situación en que la Caja (pieda.

ues bien: la existencia, (pie resulte dicho día es la que 
nial11®1? con8*í?nar8e en los nuevos libros con que em
pieza el ano económico en 1.° de Julio.

cantidad total de la referida existencia debiera apli- 
(ín'iT-’1 ^neept.0 de Ampliación para enlazar el resultado 
dn r*/0 e.conomico, que termina en 30 de Junio, con el que 

en d® Jubo, de forma que los balances prc- 
yin nB la.Yei"dadera existencia del día en que se ejecutan, 
Dirn C^81,ad de acudir á los libros de varios años; pero la 
, ’Cdon ha acordado que se pase desde luego al de Resul- 
viene' hT1’ ^On^e’ cn definitiva, ha de figurar, según pre- 

le^sS^e+Ct®i^ cucuta capital^ no está resuelto aún en las 
tarb nctua^es flu® figure en más libros que en el de Inoen- 
ment ?omo Quiera que esta reforma se atiene estricta- 
en lal a a hnbrá Que corregir sus deficiencias, cuando 
cion»-.0^ 86 corrijan. Al suceder esto, se darán las instruc- 
iim- la ^ortunus para que figure en los libros Diario y Ma- 
tiva proc^i^ en n10^ y forma que en defini-

Pasai‘ las existencias al concepto de AmpUa- 
interve t 1,<S' en uada i|a de alterar la marcha directiva 6 

El Pr -1? de i’18 operaciones que hayan de ejecutarse.
de la eS?“í0’,0^enador de pagos, seguirá disponiendo 
canient i n®ia dc dd 8110 económico, para pagar úni- 
períod ' i 9 obligaciones del presupuesto anterior, en su 
rrado8° ‘ C amPliacidn y en las de resultas de ejercicios ce-

^uc’ aun cuando Inexistencias del año anterior 
cubrir nipurar a ^us libros corrientes, no han de aplicarse á 
Juüo ° J“Aciones del presupuesto que empieza en l.° de 
las^T^í^*? de Que algunos Contadores no hayan pasado 
drán i S‘'enc*as 1°R liDros corrientes el día l.° de Julio, po- 

ñacerló después de recibir la presente aclaración.

CONSULTA CUARTA.

A mpliación.
dos?'? Tíe lacónico nombre figura en los modelos circula- 
i)rÍn''Vi( el)c aparecer en todos ios que por omisión se ha su- 
eut- 'í! °' e' concepto destinado á reunir las operaciones eje- 
ecnn-a9-en c a11? corriente, por cuenta del ejercicio del año

Lst’111]00 ai?tepior, en su período de ampliación
los vi. aS'®n*Rni0' h omisión cometida cn algunos mode
ran i-ri.ata de anteriores instrucciones que constituye

? ^®neTaL ha motivado el mayor número de pre- 
(im- 0 á dar más clara explicación del objeto 
libros v 1,Seai ^seguir, al introducir dicho concepto en los 

mwMelT d” la contabilidad local.
Códi-m (i /*. ° de tanto Para l°s particulares, sujetos al 
han de • r eomercio, como para las oficinas públicas, que 
d*'. ell- d , ?cr.se a la ley de Contabilidad é instrucciones que 
día tod”0 i :rivan- ol Qlie en l°s Diarios aparezcan día por 
concern8 ■ailinaciones que se ejecutan, sea cualquiera el

Por c • a ^ue Ia 0Peración corresponda.
deben ¿i'gH^te. para cumplir con las leyes generales, 
nes' h q ^"torse en los libros del año corriente las operacio- 
amDlin • ?nS'’C8°s y pagos, que corresponden al período de 
ro íiafi *. V । Propuesto del año económico anterior, pe- 

‘r>lin '/;n en<• 0 ,en un 80,0 concepto v bajo el epígrafe de Am-
Desn ’ 81n.cbisidcar los capítulos y artículos."

lih UCS) i * C^° est°’ bay Que pasar nuevo asiento á 
ración?08 del año anterior, á los cuales pertenecen las ope- 
Por c-, R, id'^das, pero ya debe hacerse con todo detalle, 
da l-t‘i*lltu i s y, artículos, al solo objeto de presentar reuui- 
ríodne ' acií*ni definitiva del presupuesto cn sus dos pe
los un;V,nCa e ^le 'os d°ce meses del año económico y el de 
cüentuR en Que han de estar abiertas las
Qhe se trate 8 reci^*r Pngar con cargo al presupuesto de 

sidoiVlTc la^a^ra, eoncePto de Ampliación hay que con- 
onprnJ v01?10 ,l base ó preparación del de resuUa.\ cuyas 
diente101108 ani dón se sientan en los libros del año co- 

eiech-ítü’ eQ los libros del año económico cn que se 
^ficación- O^eracioncs han de aparecer con la debida ela- 

^rríeute0' LaS ‘’^tociones por cuenta del presupuesto

Segundo. Las del periodo de ampliación del anterior y 
las de resultas de presupuestos cerrados en resumen.

Tercero. Y el total de las que por todos conceptos so 
ejecutan.

Hay que distinguir bien lo que es la cuenta de i-ngresos y 
pagos, y lo que es la de presupaeslys.

La primera tiene que rendirla cada, año económico el De
positario de fondos provinciales ó municipales, fundándola 
en sus libros, los cuales han de comprender todas las ope
raciones realizadas, con separación del año á que corres
ponden.

La cuenta de PtesupMsfos han de rendirla los Ordena
dores de pagos, presentando en ella sólo las operaciones, 
verificadas por cuenta del mismo en los 18 meses que su 
ejercicio comprende.

De todos modos, hay que tener presente que es ilegal é 
inadmisible en buenos principios de contabilidad sentar las 
operaciones corrientes en los libros del año anterior, sin ha
cerlo en los primeros, en cuyo caso, no sólo se falta á la 
verdad del hecho, sino á la correlación y al orden con que 
se ejecuta, y de que no puede prescindiese.

La cuenta especial de Ampliación por ingresos y gastos se 
ha de saldar el día 31 de Diciembre según la de Resaltas, y 
la diferencia entre este saldo y la existencia de 1.° de Julio 
ó la suma de estas dos partidas, será necesariamente la 
existencia que. por cuenta del presupuesto, que definitiva
mente termina, quede en Caja. Es la partida que se lleva al 
presupuesto adicional y con la cual se abre la referida cuen
ta de Resultas.

Como en los meses de Julio á Diciembre funcionan las 
casillas de Ampliación y no las de Restiltas, y lo contrario 
sucede en los de Enero á Junio, no puede ocasionarse con
fusión atguna, con tanto más motivo, cuanto que en las 1 i- 
quidaciones generales del presupuesto y en las cuentas de 
la Ordenación puede prescindirse por completo de las cifras 
que figuran en las casillas de Ampliación, toda voz que su 
resultado por Balance ya se lleva, como primera partida, á 
la casilla de Resultas.

Si en el tiempo que ha mediado desde L° de Julio actual, 
hasta el recibo de la. presente aclaración, algún Contador 
hubiera hecho operaciones correspondientes al período de. 
ampliación y no la hubiere pasado á los libros corrientes, 
podrá tacarlo con posterioridad-para conseguir la rennióq 
de todas las operaciones efectuadas.

CONSULTA QUINTA. 1
Supresión del Diario.

La regla 9.a de la Real orden de 31 de Mayo último, auto- 
I rizando á suprimir el libro Mayor, cuando los encargados 
! de llevarlo no sepan partida dóble, ha dado motivo á dudas 
; é interpretaciones diversas, y hay que fijar el pensamiento 

que ha presidido para llegar á la unificación.
‘ No ha habido la equivocación que algunos han supuesto, 

acerca de que el libro que puede suprimirse sea el Diario y 
no el Mayor. .

Las leyes é instrucciones vigentes obligan á llevar un li
bro Diario de entrada de caudales y otro dé salida que ha
ga fe en juicio, y si bien pueden reunirse en uno solo, jamás 
deben suprimirse.

Por otra parte, la autorización par», suprimir el Mayor ha. 
de ser temporal, imcsto que el celo por el servicio, demos
trado por gran número de Secretarios, y el estímulo de no 
aparecer más ignorantes unos que otros, ha de bastar para 
que al fin se consiga la uniformidad que se plantea.

Respecto á la forma do redactar los asientos y de los li
bros que han de elegir, se deja al criterio del Tenedor de li
bros, llámese Contador. Secretario ú Oficial de la Corpora
ción.

Y por último, los libros que puedan suprimirse serán los 
que se sustituyan por otros'y los que sobren, á juicio de los 
Contadores provinciales, consultores inmediatos de los 
Ayuntamientos para todas estas cuestiones.

CONSULTA SEXTA.
Contabil i da des especiales.

Las reglas dictadas para unificar la contabilidad de las 
Corporaciones populares no se refieren ni pueden ser aplica
bles á las especiales délos establecimientos de Beneficen
cia ó Instrucción pública.

Por consiguiente, mientras otra cosa no se determina, se
guirán sentándose las operaciones que se realicen cn los li
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bros especiales de los referidos establecimientos, que en to
talidad pasaren á figurar en su concepto respectivo.

CONSULTA SÉTIMA.

Cajas especiales.
La circunstancia de subsistir todavía en algunas provin

cias las cajas especiales de los establecimientos de Benefi
cencia v Cárceles ha motivado la pregunta sobre si deben 
desaparecer y centralizarse en la de la Diputación.

Si la uniformidad de procedimientos que se desea no fue
ra bastante para disponer que las pocas provincias que con
servan separadas las cajas las refundan en una sola, de la 
misma manera que lo han hecho las demás del Reino, lo 
exigirían la necesidad y conveniencia moral y práctica de 
centralizar los fondos. ,

Por consiguiente, la superioridad no puede autorizar m 
consentir la existencia, de cajas especiales.

CONSULTA OCTAVA.
Cae-alas y relaciones.

Se ha consultado sobre los siguientes extremos: ,
í.0 Si además de las cuentas trimestrales á que se refie

ren los artículos 3.° y 4 0 de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886, se han de continuar formando las cuentas men
gúales. . .

El espíritu que ha presidido al expedir la precitada Real 
disposición ha sido uniformar y simplificar los servicios de 
contabilidad. Suprímense, por consiguiente, en las Diputa
ciones las cuentas mensuales, que. no rendían los Ayunta
mientos, y aquéllas y éstos redactarán y publicarán una 
cuenta trimestral en equivalencia de los estados trimes
trales á que venían obligados, y que también se han supri
mido. .

2 .° Si la columna cuyo epígrafe es Saldo del trimestre an- 
temoTpor las operaciones realizadas ha de entenderse cuino si 
dijera total del trimestre anterior, ó si ha de ser la diferencia 
entre los ingresos y pagos, que es lo que constituye el 
Saldo.

Tal es la segunda duda del grupo á que se contesta
El objeto de la referida columna es presentar el total de 

las operaciones, y, si se lia conseguido la palabra, saldo, os, 
por ser esto costumbre general, al pasar los resultados de la 
cuenta, que concluye, la que empieza.

Además no es posible equivocar los datos que han do 
consignarse en las cuentas, toda vez que en los conceptos de 
ingreso no pueden existir devoluciones y en los de pago es 
imposible que haya ingresos. ,

Donde no hay más (pie ingresos, el saldo es el total, y lo 
mismo sucede en los pagos. Deben dar, por consiguiente, el 
saldo ó el talad la misma cantidad.

3 .° Es la tercera duda de este grupo la de si las cuentas 
trimestrales deben ir acompañadas de las relaciones, aunque 
sin documentar.

El objeto de la cuenta trimestral es presentar en conjunto 
las operaciones realizadas. La justificación por medio dz re
laciones se reserva para la cuenta general.

Sin embargo, los Depositarios formarán cada trimestre 
las relaciones detalladas por conceptos, para que sirvan de 
comprobación con los balances que han de redactar los 
Contadores ó quien haga sus veces.

Las referidas relaciones serán iguales á las (pie cu la ac
tualidad se forman.

4 .° ¿Qué forma lian de tener las cuentas anuales ó de 
ejercicio? .

La estructura que se ha dado á las cuentas permite su
primir el ímprobo trabajo que originaba la formación de la 
cuenta anual, por el anterior sistema.

En efecto, ai rastrándose los saldos de un trimestre á otro, 
resultará necesariamente formada en el último trimestre la 
cuenta anual.

Esta cuenta del cuarto trimestre del año económico es la 
que se justificará con las relaciones trimestrales, uniendo á 
las mismas ios documentos de su referencia.

5 .° ¿No han de contener las cuentas más conceptos que 
los expresados en los modelos?

Toda cuenta es el resultado de los libros. Por consiguien
te, las Corporaciones (pie, además de los conceptos marca
dos, ejecuten operaciones de otra clase, por ejemplo, en
sanche de las poblaciones^ lo consignarán en los libros, á 
cuyo efecto en los modelos se indica por puntos suspensi
vos el lugar que han de ocupar.

Lo que no podrán hacer las Corporaciones, al formar sus 
cuentas, es suprimir, sustituir ó alterar el orden de concep* 
tos, porque entcrpecería la formación de la cuenta general-

6 .° Los procedimientos de apremio ¿han de aplicarse a 
las cuentas anteriores á l.° de Julio?

Queda á juicio de los Gobernadores y Diputaciones aprc 
miar con mayor ó menor eficacia, según las circunstancian 
que concurran cu los cuentadantes.

Donde no cabe indulgencia es en las cuentas que se ha • 
yan de rendir desde el l.° de Julio, pues la coordinación 
del sistema actual no permite que se detengan á capricho 
los trabajos contables.

CONSULTA NOVENA.
Empleados de las Comisiones.

La circunstancia de pagar las Diputaciones al personal y 
material de las secciones de examen de cuentas, que están 
n las inmediatas órdenes de los Gobernadores civiles, h’1 
dado motivo á que se interprete de varios modos la regla 5» 
de la instrucción de l.° de Julio último, en la parte que re
comienda la dotación conveniente de personal y material» 
bajo la base de las actuales secciones.

Es evidente que los gastos que originen los servicios de 
cuenta v razón han de correr á cargo de los pueblos, por 
conducto de las Diputaciones, estando comprendidos todo» 
ellos en el contingente que a cada uno corresponda.

La Superioridad no ha podido menos de tener presento 
la necesidad de no gravar demasiado á los pueblos con au
mento de personal que no esté justificado, y es su pensa
miento que, con la base de las referidas secciones, los Go
bernadores civiles, como Presidentes de las Diputaciones y 
puestos con ellas de acuerdo, cumplan el servicio de la ma
nera más económica y procedente, no destinando los em
pleados fijos, que se ocupan en los trabajos de examen de 
cuentas, á comisiones de apremio y otras accidentales que 
les impidan atender á su principal y constante cometido.

Las Diputaciones tampoco pueden privar á los Goberna
dores del personal que necesitan para cumplir la misión 
que las leyes imponen.

De todos modos, siendo similares las obligaciones y los 
compromisos de los Gobernadores y de las Diputaciones, á 
ambos por igual interesa que los empleados destinados al 
examen de cuentas no sean distraídos de la ocupación que 
las leyes les marcan.

Por consiguiente, los Gobernadores, de acuerdo con la9 
Diputaciones, organizarán las secciones de examen de cuen
tas en la forma necesaria, para que cumplan con todos y 
cada uno de los requisitos debidos, facilitando los datos y 
antecedentes que sean necesarios á unos y otras para poder 
conocer en cualquier época el estado económico y adminis
trativo de los pueblos, en la seguridad de que, al pedir el 
Gobernador cualquier detalle, á ese detalle habrán debido 
atender, antes que ello exija, las Diputaciones, por medio 
de los Contadores de fondos provinciales.

CONSULTA DÉCIMA.
Ensanche.

No habiéndose consignado en los modelos el concepto de 
Ensanche de poblaciones por estar reducido á un corto nú
mero de provincias, se aumentará esta denominación e» 
una de las casillas en blanco que deben quedar en los libros 
borradores. .

Se continuará llevando en libros especiales la contabilidad 
del ensanche, en la forma autorizada.

Lo mismo se hará con los demás conceptos, peculiares s 
provincia determinada.

CONSULTA UNDÉCIMA.

Movimientos de fondos.
Se ha conservado este concepto, aunque no es de uso gf' 

neral, por si ocurre alguna operación que requiera traslada1, 
los fondos de un punto á otro.

Tales son en sus más ínfimos detalles las dudas suscita
das y sus resoluciones; dudas y resoluciones que obran j* 
en poder de los que las han consultado, y que por su po^ 
importancia, con relación al nuevo sistema ya plantead0^ 
prueba que no habrán de ser estériles los esfuerzos de la Su
perioridad para unificar el procedimiento de cuenta y razo11 
de la Hacienda local.

La Dirección, con este motivo, confiesa públicamente qo® 
el resultado obtenido ha superado á sus esperanzas, puesto
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que la mayoría del personal de que se componen las Corpo
raciones ha probado en los ensayos á que se ha sometido 
tener la aptitud que muchos negaban para desenvolver la 
reforma.

Una advertencia para concluir. .,
A pesar de lo terminantemente expuesto en la resolución 

dada á las consultas 1.a y 2.a, relativas á los Ayuntamien
tos, así los Sres. Gobernadores como los Contadores provin
ciales, procederán con ellos en el primer trimestre del año 
económico actual, con toda la consideración, compatible 
con la necesidad do que se rindan las cuentas, á cuyo efecto 
facilitarán cuanto puedan la ejecución de ¡os servicios, pues 
nada tiene de extraño que algunos Ayuntamientos tropie
cen al principio con dificultades de ejecución, inevitables 
en todo mejoramiento del proceder humano, que vencerán 
luego, si hay en ellos predisposición y buen deseo para 
conseguirlo. ‘ .

Con lo que nunca transigirán será con los que, midiendo, 
no cumplan las disposiciones nuevamente adoptadas, ó que 
no procuren vencer las dificultades con que tropiecen.

Sírvase V. S. dar la mayor publicidad á la presente orden 
Para el debido conocimiento de quienes intervienen en los 
servicios de cuenta y razón. ,

. Idos guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Jubo de 
1886.—K1 DireCtorgeneral de Administración local, Ramón 
Rodríguez Correa.—Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de 
Calatayud, de 2.a clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Zaragoza, con fianza de 3.000 pe
setas, cuya provisión debe hacerse por concurso én
trelos Registradores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para, su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobier 
no, por conducto de esta Dirección general, según lo 
prevenido en ios artículos 2.° y 3.° del Real decre
to de 17 de Abril de 1884, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados des
de el siguiente al de la nubücacióu de esta convoca
toria en la Gaceta. ‘

Madrid 9 de Julio de 1886.—El Director general, 
Emilio Navarro.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria (leaeraL—Primera euseUaHia.

Conforme á lo preceptuado en la Real orden de 
20 de Mayo de 1881, ha de proveerse en virtud de 
oposición en el mes de Agosto próximo una. de las 
Escuelas públicas elementales de niños de Calaho
rra, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas y 
demás emolumentos legales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en debida forma en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de dicha provincia en 
el termino de 30 dias, á contar desde la fecha en 
que el Boletín oficial publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la 
forma y término que prescribe la Real orden de 13 
de Enero de 1883.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector (le este 
distrito universitario se publica en los 
ojldíiks del mismo para couocimient i de ios aspi
rantes.

Zaragoza 7 de Julio de 1886.—E! Secretario - 
neral, Vicente Santundreu Herrando.

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial de 

esta villa, formado para el año económico de 1886 á 
1887. con el apéndice al amillaramiento, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, contados desde 
que el presente anuncio aparezca inserto en el 
Bo l k t in  Oiu c ia i. de la -provincia, á fin de que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros pue
dan hacer las oportunas reclamaciones durante el 
indicado plazo.

Biel 12 de Julio de 1886.—El Alcalde, Grego
rio Muñoz.

El repartimiento de consumos para el año actual 
económico de 1886-87 se hallará expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y horas de siete 
á doce de la mañana, los dias del 15 al 22 del co
rriente mes, ambos inclusive, en cuyo plazo podrá 
ser examinado por los interesados y se admitirán 
las reclamaciones que presenten.

Terrer 14 de Julio de 1886.—El Alcalde, Gas
par Pérez. 

Para cubrir ¡os gastos consignados en el presu
puesto municipal ordinario dei corriente año eco
nómico se procedió por la Junta municipal de este 
pueblo á la formación de un reparto adicional gene
ral sobre la riqueza liquida de este término y la 
contribución industrial, en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 4 de Mayo último y la resolución 
aclaratoria de 29 del mismo,cuyo reparto escará ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de Ayuntamiento pa a que dentro de di
cho término puedan examinarlo los vecinos y ha
cendados forasteros y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

‘ Pieitas 12 de Julio de 1886.—El Alcalde, Primo 
Bertol. ___ ________ __

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, formado para el año económico de 1886-87, 
se hallará de manifiesto por término-de 15 dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

La Almolda 17 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
Baltasar Pallás.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al actual año económico, 
estará de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á contar 
del en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e - 

I Tin  Of ic ia l  de esta provincia.
1 Bulbüente 13 de Julio de 1886, — El Alcalde, 
1 Amado Moreno.
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SECCION SETIMA.
•JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Saras o z a.—Pilar.
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, he acordado sacar á la venta en pública 
y doble subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
y en el municipai de Sástago, el dia 4 de Agosto pró- 
xnno, á las once de su mañana, las fincas siguientes:
J'” Un campo, sito en el término municipal de 

Vastago, regadío, en la partida de Monler, (k dos 
hanegas y seis almudes de cabida; que linda por 
Caliente con Manuel Enfedaque, por Poniente con 
Santiago Enfedaque, por Mediodía con acequia y 
por Norte con Leandro Insa: tasado en 750 pesetas.

Una octava parte de campo, regadío, sito 
los mismos términos, partida de la parte de Ja- 
de 10 almudes de cabida; que linda por Salien- 

l-c con Agustín Jiménez, por Poniente con camino, 
por Mediodía con Mamporta y por Norte con senda: 
tasada en 200 pesetas.

3.a Otra octava parte de campo, en los mismos 
términos y partida que el anterior, de siete almudes 
he tierra; linda por Saliente con acequia, por Po
niente con el de D. Agustín Jiménez, por Medio
día con brazal de herederos y por Norte con cami
no: tasada en 125 pesetas. "

4V Una cuarta parte de paridera, en el monte 
de dicho pueblo, partida de la Balsa de los Labra
dores; lindante esta parte con las restantes de here
deros de D. Manuel Mompila: tasada en 500 pesetas

Una casa, sita en la calle Mayor de dicho 
pueblo, señalada con el núm. 32, de tres pisos; lin- 
* 8 •a derecha entrando con la de Valero Sena, 

i. ^Z(luicrda con Joaquín Sor ribas y por su es- 
pa a con cantón que da á la calle de Manqueta: 
tasada 2.500

tomar parte en esta segunda subasta se ha- 
^1J!1.ec,*‘S0 depositar el importe del 10 por 100, no 
a niitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
l'a'tes de la cantidad por que se subasta, que es la 
dVÍC1íU’ con Ia retaja del 25 por 100.

1'ado en Zaragoza á 13 de Julio de 1886.—Ar
turo Landa.-D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
hL Paulino Navarro. Juez municipal ejerciente el 

Juzgado de primera instancia del distrito de San 
1 aolo de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

Juzgado instados por el Sr. Director de la 
•. ucursal del Banco de España en esta capital sobre 
*’a^0 Peíietas, he acordado, á instancia del actor, 
sacar a la venta en doble y simultánea subasta la 
tinca siguiente: *

Un campo, sito en los términos de la ciudad de 
>aspe, partida de Monfort, formado de las cinco 

por tierras de D. Valero Guiu, 
* el Chipranesco, de Ñavarro, de Guerri y el Sardón, 
‘ti)ras porciones constituyen hoy una sola finca por 

ud de reformas introducidas, compuesta de 20 
ancales, tierra campa, con frutales y viñedo de rc-

! cíente plantación, con la cabida de 14 cahíces de 
i marco antiguo, equivalentes á 12 hectáreas, 53 áreas, 
1 44 centiáreas de parte de cultivo; y de dos cahices, 
I ó sea una hectárea, 64 áreas, 77 centiáreas de par
, te inculta del Sardón.

Esta finca tiene corral de ganado próximo á la 
misma, enclavado en la dehesa de 1) Amaüo Pé
rez, con entrada por el monte llamado Suelto, que 
ocupa una superficie de 638 metros; un edificio des
tinado á pajar que mide 84 metros superficiales; una 
era contigua al mismo de 30 metros de diámetro, y 
otro edificio que ocupa 60 metros, dentro del cual 
hay un pozo con una locomóvil inutilidada, coloca
da al objeto de dar riego á las tierras extrayendo el 
agua del río Ebro; linda toda ella al Norte con la 
cueva de la Sal y dehesa de D. Amaüo Pérez, al 
Este con paso de ganado, a! Sur con rio Ebro y al 
Oeste con tierras del Chipranesco: valorada toda 
ella en 7.475 pesetas; mas ahora se saca á la venta 
con rebaja del 25 por 100 de esta valoración, ó sea 
por la cantidad de 5 606 pesetas 25 céntimos, en 
virtud á no haberse presentado postor cuando ante
riormente se subastó.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, y 
en el de primera instancia de Caspe el dia 4 de Agos
to próximo, á las nueve de su mañana; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la cantidad por que se anuncia en 
venta; que para tomar parte en ia subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado el 

. 10 por 100 de aquélla, y que en la Escribanía no 
obran los títulos de propiedad de la mencionada finca.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio de 1886.— 
1 Paulino Navarro.—Por mandado de S. S., Angel 
| Barón.

Caspe.
Cédula de citación.

En diligencias de jure y declare, promovidas en 
este Juzgado por el Procurador I). Agustín Monto- 
li, en legitima representación de D Francisco Ta
pia Cirac, vecino de Zaragoza, al objeto de prepa
rar la acción ejecutiva contra 1) Emilio Pérez y 
Pérez, el Sr. Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido en providencia de esta fecha ha 

I acordado se cite por tercera y última vez al expre
sado D. Emilio Pérez y Pérez, conforme aquella 
parte solicita, para que el dia 23 de los corrientes, a 
las diez de su mañana, comparezca en la Sala au
diencia. de este Juzgado, sita en las Casas Consis
toriales de esta población, al objeto de reconocer 
mediante la oportuna declaración cierta firma, pues
ta en documento privado otorgado por el mismo á 
favor del Tapia; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y será declarado confeso en la legitimidad de 
dicha firma para los efectos de la ejecución.

Y siendo ignorado el paradero del deudor al ob
jeto de que tenga lugar la tercera, y última citación 

¡ al mismo con la prevención expresada, mediante 
publicación de la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según está acordado, la ex
tiende en Caspe á 12 de Julio de 1886.—El Escri- 

1 baño, Teodoro Navarro.
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